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El perimetro asi definido delimita una superficie de 20.146
cuadriculas mineras.

Madrid, 2 de noviembre de 19M,-El Director general. Juan
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

28099 llESOLUCION de 17 de diciembre de 1984; de la
Dirección General de la Energt-a-. por ICI' que ,e
modifica ~l Bubsector el'ctrico a la Empresa .Hi~
droeUctrie4 lbéricc Iberduero, S. A.-.

La Orden dtl 30 de tulio de 1984, por la que se ~stablece
un nuevo sistema de compensaciones en el sector eléctrico,
define, en el punto 1.-, la. composici6n de 108 subsistemas
eléctricos, .que se relacionan en el anexo 1, y faculta a la
Dirección General de la Energía para incorporar a los mis
mos las mod1f1caelones que se produzcan.

La Empresa -Hidroeléctrica Ibérlca Iberduero' S. A.-, ca
mÚDica, con techa 31 de octubre de 1984, que, debido a absor~
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Lon~tud

BESOLUCION de 4 de diciembre de 1984. de la Di·
recetón General de la EneTQIa. por la Que Be auto
riza el establecimiento de uno ltnea de transporte
d8 energta eléctrica a 68 kV en las prO\'incias de
Albacete y Valencia, ,oltcttada por cHfdroeléctrica
Espaflola. S. A.-, y Be declara en concreto la utt-

, Udad pública de la mimt4,

lImos. Sres,: Visto el expediente incoado en la Dirección
Provincia.l de Albacete. a instancia de cHidroeléctrica Espaftola.
Sociedad Anó!J~ma-,oon domicilio en Hermosilla. 3, sollcitando
autorización para el· establecimiento de una linea de transporte
de energía eléctrica. y cu~pUdos los tré.mltes reglamentarios
ordenooos en el capitulo 111 del Decreto 2617/1966, sobre
autori.zación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo JII
del Of'creto 2619/1900. sobre expropiación forzosa y sanciones
en mAteria. da instalaciones eléctricas, y la Ley de 24 de no
viembre de tlJ3a,

Esta Dirección General de la Energfa. a propuesta de la
Set:cit"n correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorlzar a _Hid!'oeléctrica Espa:ftola, S. A.-, el estableci·
miento de la Hnea de tran¡;;porle de energía eléctrica a 66 kV,
con orlgen en la estación transformadora de Almans!l. provincia
d~ .Albacete, Y final en la subestación transformadora de La
Parrilla, en el término municipal de Mogente, provincia de Va~
lencta, y propiedad de RENFE.

Será ún circuito sencillo, con conductores de AI-Ac de 181.7
mlHmetros cuadrados de sección. apoyos metAlicos y aislamien
t,:> por cadenas de cuatro elementos devidrlo. La longitud total
serA de 22,3 kUórnetros. afectando el trazado- a las provlncls.s
de Albacete y Valencia.

La finalidad es el suministro de energía eléctrica a la RENFE
en la citada" subestación de La Pan111a.

Declarar en ooncreto la utilldad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos seftalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materla de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de apIlcación aprobado
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no se comenzará a oonstruir mientras no
cuente el peticionarlo de la misma con lti aprobación de fU
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capftulo IV.del citado Decreto 2617/1246. de 20
de octubre. debiendo soJi.citarse la Indicada aprobación en el
plazo máximo de ocho meses.

Caso de no ser factible lo· anteriormente expuesto, se proce
derá por el peticionario de la autorización _& cumplimenta.r lo
que para concesión de prórroga 8e ordena en el capitulo IV del
Decreto 1775/1967. de 22 de lulio.

Madrid, 4 de dictE'mbre de 1QM.-La Directora general, Car-
men Mestre.

nmos. Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria
y Energía de Albacete y Valencla.-lO.81S-C.
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RESOLUCION de 2 ele noviembre eb 1084 d. la
Direcct-ón Genera! de Mina" por la que si publi
co la tn.crtpct-ón de propuesta de re'erva proyuto
nal a favor del Estado. para inyesttgactón 'de cor
bón, en- un- área denominada cCampO de Calcdl'a-
va._, comprendkfa en Jo, prcwtnctas da Ciudad Rea!
y Toledo,

En ·aplicación de 10 dispuesto por el articulo 9.°, 1, de la
Ley 22/1973. de 21 de julio, de Minas, se hace. público que se
ha praoticado el dia 29 de octubre de 19M, la inscripci6n nú~

mero 209 en el Libro-Registro de 1& Dirección General de Mi
nas, correspondiente a la petlci6n presentada por la EmpJ"!lsa
Nacional cAdaro de Investigaciones Mineras, S. A._, sobre pro
puesta para 1& declaración de zona de reserva provisional ..
favor del Estado. para. Investigación de carbón, en el Area que
se denominañ cCampo de CalatraviP-. comprendida en las pro
vincias de Ciudad Real y Toledo y CUYO perímetro definido por
COOrdinadas geográficas, se designa a contin-uación;

Se toma como Runto de partida el de- intersección del me-.
rladiano SO U' OO' Oeste con el· paralelo $O 20' 20" Norte,
qUe OOITesponde al vértice 1. ....

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de Green·
wlch y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
vértioes, expresados en ,rados sex!t.~slmales

28096 RESOLUCION de "" de octubre de I.Ú de la
Dirección Provincial de La Rioia, por la' que se
autoriza la instalal'ión eléctrica que .e cita V Be
cWclara la utilidad publica de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú~

mero AT~18.827. incoado en esta Dirección Provincial a ins
tancia de cElectra de Lo,8TOño, S. A._, con domiclllo en Logro~

ño, carretera circunvalactón, polígono cSan Lé.zaro_, solicit.ando
autorización administrativa ydecla.ración de utilidad públjc~,

~ los efectos de l:& imposición de servidumbre _de paso,_ de lB.
lDstalacióneléctnca cuyas caract6rfstioas técnicas principales
son las siguientes:

Estación transfonnadora denominada .TrÚladora-, en Ber~
ceo, tipo intemperie sobre dos postes de hormigón. con trans
formador trtfé.sico de 100 KVA de potencia y relación de trans~

formación 13.200-20.000/380·230 V. .
Red de distribución en baja tensión posada sobre fachadas

o tensada en espacios abiertos o entre postes, trifé.sica. con
tensión compuesta de 380 V Y conductores de cable aislado
trenzado, en haz de 3 por 9S + 1 por 54,6 miHmetros cuadrados
PD aluminio.

La finalidad de estas instalaciones es me10rar la distribu
(;.Íón de energia. en la zona.

Esta Dirección Provincial en 'Cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decreto 2617 y 2810/1966, de 20 de- octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, -de 22 de lulio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Estacio
nes TransformadOI;as de 23 de febrero de 1940, ha resuelto
autorizar la Instalación solicitada y declarar la utilidad pú·
bllca de la misma, a los efectos de la imposición de la sevi
dumbre de "Paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprob~o por De·
creta 2619/1966.

Logroflo,..30 de octubre de 19M.-E¡' Director provincial Lo·
renzo Cuesta Capillas.--6.256-15. " '

Unea subterránea, trifásica, en Calaho~a, circuito simple, a
1.3,2 KV, con cable tipo DHV 12/20 KV de S H X 9l5l mi·
lfmetr08 cuadrados en aluminio. Tendrá una longitud total de
320 metros, con orlg'9n en la estación transformadora -Pintor
PradiUa-S. y final en la estación transformadora ..BebrlciO-24•.
. E~taclón transformadora denominada ..Pintor PradUla·5-. ·tipo
mtenor, con transformador trifásico de 250 KVA de potencia
y relación de transformación 13.200/398-230 V.

~stacl6n transformadora denominada ..Bebrldo-24., -tipo In·
tenor, con transformador trifásiCO de 400 KVA de potencia y
relación de transformación 13.200/398-230 V.

La finalidad de estas tmstalaciones es meloraT la distribu
ción de energia en la ,zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en 106 Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de mano; Decreto 1775/1967 de 22 de julIo' Ley
de 24 de noviembre dé 19::i9; Reglamento de l fneas Eléctri~as de
Al~ Tensión de 28 de noViembre de 1968, y Reglamento de Es~
taclOnes Tr~nsformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto
autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad ....úbli
ca Qe la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que es
tablece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por De·
creto 2619/1966.

Logro:f\o, 30 de octubre 'de 10M.-El Director provincial, Lo
renzo Cuesta Capillas.-6.2S8-15.
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dos acreditativos de su titularidad. asi como el último recibo
de la contribución de la finca o fincas, pudIendo hacerse acom.
pañar de Notario.

Hasta el levantamiento de la citada acta podrán formularse.
por escrito y ante la excelentísima Diputación Provincial, C'.uUl
tas alegaciones se consideren oportunas a los solos efectos de
subsanación de errores.

Los terrenos objeto de la expropiación" ",88 encuentran en
ambas mal g~u:s del arroyo de la Huerta, en el paraje denomi
nado Las Tablillas, del término municipal de Caminomorisoo.

Re~ción de bienes y derecho.. afectado.

ciones y fusiones debidamente lustificadas, se ha modificado
su propio subsistema eléctrico, .

. En su virtud,
Esta Dirección General ha resuelto:

El subsistema _Ibarduero, S. A._, especificado en el ane.xc 1
de la Orden de 30 de julio t1e 1984, queda con la compcsícíón
siguiente:' .

..Centrales Térmicas del Norte de -Españ6, Sociedad Anóni
ma- (TERMINORl.

_Centrales Nucleares del Norte, S. A... (NUCLENOR) (SO
por 100) •

•EI !ratl. S. A.-.
_Fuerzas Eléctricas de NaVltrrB, S. A_ .. (FENSAl.
_Vitoriana de Electricidad, S. A....
•Electra de Logrado. S. A._.
_Compañía Eléctrica dé! Urumaa. S. A._ .
•Eléctrica Quirogesa, S. A._.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante el Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince
días, de acuerdo con la Ley de Procedimiento Adllliniatra·
Uvo.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 17 de diciembre de 1984.-La Directora general.

Carmen Mest:re.

Sr. Subdirector general de Energía Eléctrica.

ADMINISTRACION LOCAL

Número

1
2.
3

•5
e
1
e
9

10
11
12
13

Propi· &arios

Rafael Iglesias ..• . o.. o ..

José SAnchez • ..
Fermín Martfn 00 '0' o.. .•• •..
Florencia Martín Sánchez .•• ... ...
Arsenia Martín Sánchez o.. •.•
Herederos de Juan Iglesiaa: .
Crescencia Martín .•. ... ..,
Primo Iglesias o •• o•••0.
Severiano Martín ... ... ...
Benjamín y Bienvenido Iglesias
Primo Iglesias ... ... ... ...
Rafael Iglesias Hernández ... ...
Pelayo Crisóstomo Martín ..: .•.

1.1175.83
354.88
561.83
176.00
125.00
524.50
524,50
369.75
390.00

12.00
112.00
330.00
380.00 '

Cáceres. 12 de diciembre de 1984.-El Secretario.-17,502·E.

Relación que se cita.

Finca (mica. Situación: Carretera coIIUJJ'C&1 634 (de Lugones
a Avilés). punto kilométrico ,21.soo. en Los Campos. Propieta,..
rios: Delia ElviraAlonso González y don Servando Velázqudz
Carda (según certificación del Registro de 1& ProJpiedad II de
Avilés), 1)escr1pción. Terreno en forma irregular. huerto. que
linda: Al frente. con la carretera Avilés a Qviado; .derecha. en
trando, o Sur, con resto de la finca de donde se segregó; Iz
quierda o Norte y espalda, o. sea, al Este, con finca de José
Garrida. E.xpntpiación parcial de dicha finca. en una franja
para~]a Y lindante con dicha carretera de Avilés a Oviedo, de
129,70 metros cuadrados.

Corvera. 13 -de diciembre de 1984.-El Alcalde.-17.so1-E.

RESOLUCION de 13 de dtciembre cU 1984, del
Ayuntamiento de Corvero (Asturias). por le¡ que
se ·S4ñala fechG "ara el levantamiento de actas I)r.-
vías Q la ocupación de lo. bienes que' se citan.
afectados por la¡' obras qus 86 mencionan.

dia de la feoba esta Alcaldía ha dictado el siguiente·

28102

En el
Decreto:

Mediante acuerdo plenario de 8- de octubre de 1984 este Ayun~
tamlento acordó iniciar expediente expropiatorio de' los bienel
y derechos necesarios para la realización del proyecto de cCons~
truceión de tramo de acera para mejora de la seguridad peato
nal y obras complementarias en Los Campos (punto kUométrl·
ca 21.500 de la CC~)-.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno del Principado de AI~
turias de 31 de octubre de 1984 se declara urgente la ocupación
de les. bienes necesarios para 1& realizaclón del mencionado pro
yecio., . .

De acuerdo con ·10 establecido en el artículo 52 de la Ley de
Expropiaclón Forzosa se convoca a todos los titulares de loa
bi~nes y derechoS: que figuran en la relación adjunta para que
el día 21 de enero de 1985, a las diez horas. se proceda al levan~·
tamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes atee-
tados.

A dicho acto podrán asistir los afectados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre. aportando los documentos acreditatlv'Js
de su titularidad (escrituras públicas. privadas. certitle&do del
Registro de la Propiedad. etcJ. as1 como cualquier otro docu·
mento acreditativo de sus derechos. pudiendo hacerse acompa
ñar a su costa. si lo estiman oportuno, de un Perito y un No-
tario. '

Asimismo. y de conformidad con lo diSpUesto en el artfcu.
10 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa. los interesados.
así como las personas que siendo titulares de derechos reales o
íntereses económicos se hayan podido omitir en la relación
adjunta, podrán formular. hasta el dia señalado para el levan
tamiento del acta previa. cuantas alegaciones estimen oportu
nas, a los solos efectos de subsanar los posibles -errores en que
se haya podido incidir al relacionar los bienes y derechos que
se afectan.

28100 RESOLUCION de 30 de """¡.mb.... de 1964, del
Ayuntamiento de Br.1Ia Alta IT.".rif.J.....f.r.n••
al expediBnte eH exproPiación forzo«J. con moUvo
de la obra .camino de BuenaviltG. primera fa,e-.
inclutda con el número 28 en ., Plan lMUlar CÚI
Obras )' Servictol' de 1983.

Se hace público. de acuerdo oon el artículo ~ de 1& vIgente
Ley de Expropiación Forzosa de 18 de diciembre de 1954, que
el próximo día 21 de enero de 1985. a las doce horas y en el
AyUntamiento de Breda Alta, se iniciará el levantamiento del
acta previa ,. la ocupación de los bienes y derechos afectados
por el expediente de referencia y pertenecientes a loa titulares.
siguientes:

Finca: 1. Pagoc Buenavista de Abajo. Titularea reglstrales:
Don José· A. Ramirez Garda y esposa doña Nieves M. Galvá.o
SanCiel (sociedad. conyugal}. Domicilio y lhunicipio: SIC Palma.
Titular catastral: Don Francisco Concepción Cabrera. DomicUio
y municipio: SIC Palma. Superficie a exproPiar: 360 metros.
Parcela catastral, Polígono ~. parcela 110. .

Se hace público. igualmente, qUe loa interesados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden formular por es
crito ante esta Alcaldía, hasta el día se.deJado para el levan~

tanliento del acta previa. alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al relacio.
nar los bienes y derechos que se afectan. También deben com·
parecer en el lugar. día y hora setialado para el levantamiento
del acta previa. exhibiendo 108 documentos pertinentes para
acreditar su penonalidad y titularidad. de los bienes y dere
chos afectados. pudlendo hacerse acompatiar a, su costa. Sl'lo
estiman oportuno. de su Perito y Notario. .

Breda Alta. 30 de noviembre de 1QM.-El Alcalde.-17516-E.

28101 RESQLUCION de 12 ds diciembre de 1984. de la
(hputacron Provinctal de Cdceres, por la que .e
señala fecha para el levantamiento de actaa pre
vUu a la ocupación ds los terrenos que s. citan,
afectados por ku obra. qU4 se mencionan.

El ilustrísimo sedor Presidente de esta excelentlsima Dipu·
tación Provincial ha dictado con fecha. de hoy la siguiente reso·
lución:

En uso de las atribudones qUe me están. oonferidas. he re
suelto en el expediente de expropiación de los terrenos afectados
por la ejecución de laa obras de construcción de presa de la
Huerta, incluidas en el Plan de la Comarca de Acción E.:lp~ial
de las Hurdes de 1982,. con el número 10/387. que se proced'l al
levantamiento de acta previa a la ocupación de los terrenos
fijándose para dicho levantamiento 1aa doce horas del día 17 dé
enero de 1985, cUYO acto tendrá lugar en el Ayuntamitmto de
Caminomorisco, sin perJUicio de trasladarse a loa terrenal si
se estima conveniente. _

Los propietarios afectados deberán asisUr personalmente o
por medio de representante debidamente autorizado para &O
tuar en IU nombre, aportando 108 documentos públicos o priva.

f


